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PROYECTO DE LEY 

Del Consejo Social de las Universidades. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento dc lo dispuesto e11 el arti-  
culo 191 del Rcglaniciito del' Senado, se ordc- 
na la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Educación y Univcrsidadcs, In- 
vestigación y Cultura,  para estudiar cl 
provecto de Ley del Consejo Social de las Uni-  
versidades. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 
1984.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvalal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el 
Provecto de Lcv del Consejo Social de las Uni-  
versidades, integrada por los señores . don 
Santos Misol de la Iglcsia, don Josi. Cholbi 
Dicgo, don Francisco Moreno Franco, don Ra- 
fael Roman Guerrero v don Bernardo Bayona 
Aznar, tiene el honor de elevar a la Comisión 

dc Educac i ó 11 , U ti i \'e 1's id a clc s , 1 n \'es t i g!ac i O t 1 \. 

Cultura el SigLiicntc 

I N F O R M E  

Exposición de motivos 

No se hati presentado enmiendas. 

Artículo 1 ." 
A l  apartado 1 clc cstc pi.cccpto sc h a  I'otmu- 

lado la enmienda número I , del Gi-upo Parla- 
mentario Popular, que es rechazada por 
mayoría por la Ponencia. 

La enmienda número 2 ,  clcl mismo Grupo  
Parlamentario, al apartado 2 del artículo I ." se 
rechaza tambii.n por niayoria. 

La enmienda número 28, del Grupo Pai-la- 
mcntario Socialista, dirigida al apartado 2 
del artículo I .", se aprueba por unanimidad. 
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A l  apartdo 3 de este mismo artículo iban 
dirigidas las enmiendas números 3, 4, 5 y 6 ,  
del Grupo Parlamentario Popular, así como 
las números 18 v 19, del Senador Marqués 
Lópcz. Todas ellas sc rechazan por mayoría 
por la Ponencia. 

Por su parte, la enmienda número 24, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sc rechaza por 
unanimidad. 

Finalmcntc la enmienda número 29, del 
Grupo Parlamentario Socialista, es aprobada 
por unanimidad por la Ponencia. 

Las enmiendas números 7,  8, 9 y 10, del 
Grupo Parlamcntario Popular, dirigidas al 
apartado 4:' del articulo I ;', quedan retiradas. 

Al  apartado 5:l del artículo 1;' no se han 
presentado enmiendas. 

Articulo 2." 

La cnmicnda número 1 1 ,  del Grupo Parla- 
mentario Popular, así como las enmiendas 
números 20 y 2 1, del Senador Marquis Lópcz, 
se rechazan por mayoría por la Ponencia. 

Artículo 3." 

La cnrnicnda número 12, del Grupo Parla- 
mentario Popular, al apartado 1 ,  se rechaza 
por mavoria. 

Igualmente la enmienda numero 13, del 
Grupo Parlamentario Popular, al apartado 2 y 
la número 22, del Scnador MarquCs Lópcz, al 
apartado 3, se rechazan por mayoría. 

A los apartados 4:' y 5:' del articulo 3:0, no 
se han presentado enmiendas. 

Artículo 4." 

La enmienda número 16, del Grupo Parla- 
mentario Popular, al apartado 1 ,  se rechaza 
por mavoría. 

La enmienda número 25, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, al apartado 2, se rechaza por 
unani midad. 

A l  apartado 3 de este precepto no se han 
prcscn lado en m icndas. 

Articulo '5." 

No se han presentado cnmicndas. 

Articulo 6." 

Se aprueba por unanimidad la enmienda 
número 30, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. 

Articulo 7." 

La cnmicnda número 14, del Grupo Parla- 
mentario Popular, que proponc la supresión 
de este precepto, se rechaza por mayoría. 

La enmienda númcro 31, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, se aprueba por magoría. 

Por otra parte, ia'poncncig estima quc ia 
cnmicnda número 26, dcl Grupo Parlamcnta- 
rio Mixto, queda sin contenido a la vista de la 
accptacih de la cnmicnda número 31, del 
Grupo Parlamentario Socialista. En consc- 
cucncia la enmienda número 26 se rechaza 
por unanimidad. 

Artículo 8." 

A l  apartado 1 de este precepto no sc han 
presentado enmiendas. 

Al  apartado 2 se dirige la enmienda número 
23, del Senador MarquCs Lbpez, !a cual es re- 
chazada por mayoría. 

A l  apartado 3 del artículo 8." se ha prcscn- 
lado la enmienda numero 17, tambien dcl Sc- 
nador Marques Lópcz, que se rechaza igual- 
mente por mayoría por la Ponencia. 

Finalmntc la enmienda número 27, del 
Grupo Parlamentario Mixto, en la quc se prc- 
tendc Iii üdjción de un apartado 4.1', es rccha- 
zada por unanimidad. 

Miposición Adicional 

La enmienda número 15; del Giupo Parla- 
mentario Popular, cuyo objeto es suprimir cs- 
te precepto, se rechaza por mayoría. 
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Disposición Derogatoria 

No se han presentado enmiendas. 

Disposiciones Finales Primeras, Segunda y 
Tercera 

N o  se han presentado enmiendas. 

Palacio del Senado, 12 de diciembre dc 
1984.-Santos Misol de la Iglesia, José Cholbi 
Diego, Francisco Moreno Franco, Rafael Ro- 
mán Guerrero v Bernardo Bayona Amar. 

PROYECTO DE LEY DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LAS UNIVERSIDADES 

A N E X O  

Exposición de moti\*os 

La autonomía de las Universidades, recono- 
cida en el artículo 27.10 de la Constitución 
Española, ha sido objeto de regulación Icgal 
mediante Ley Orgánica 1111983, de 25 de 
agosto, de reforma uni\.crsitaria, que crea la 
figura del Consejo Social cuniu el órgano dc 
participación de la socieclad en  la Universi- 
dad. Se atribuye en la mencionada Ley a la 
Universidad el servicio público de la educa- 
ción superior y se reconoce cn su exposición 
dc motivos que la Universidad es patrimonio 
de toda la sociedad. 

En consecuencia, la Universidad debe estar 
al servicio de los intereses generales de la co- 
munidad nacional y de sus Comunidades Au- 
tónomas, siendo cauce para la satisfacción de 
necesidades educativas, científicas, culturales 
v profesionales de la sociedad. 

De ahi la importancia de las funciones que 
el artículo catorce de la mencionada Ley dc 
reforma universitaria atribuvc al Consejo So- 
cial: promover la colaboración de l a  sociedad 
en la actividad universitaria, aprobar cl prc- 
supuesto v elaborar la programacibn pluria- 
nual dc la Universidad v ,  en general, supervi- 
sar las actividades de carácter económico v el 
rendimiento de sus servicios contribuvendo 

casi dircctamctnc al ejercicio de la autonomía 
económica y financiera de las Universidades. 

Asimismo, la Ley de reforma universitaria, 
al tiempo que crea la figura del Consejo So- 
cial y establece sus fines y funciones, remite 
la determinación del número de sus micm- 
bros, así como de la representación de los in- 
tcrcscs sociales en el mismo a lo que cstablcz- 
ca una Ley de Comunidad Autónoma corres- 
pondiente. 

En consccucncia, las Comunidades Autóno- 
mas que han accedido a la autonomía por la 
vía del articulo 151 de la Constitución, así co- 
mo las que habiendo accedido por la \ r í a  del 
artículo 143 de la misma, tienen asumidas 
competencias en materia de enseñanza supe- 
rior, han de aprobar la corrcpondicntc -Ley 
del Consejo Social prevista en el artículo 14 
de la Ley de reforma uni\wsitaria para las 
Uni\wsidadcs radicadas en su territorio. 

Por otra parte, respecto a las Universida- 
des radicadas en el territorio de las demás 
Comunidades Autónomas, procede que las 
Cortes Generales aprucbcn la Le\. del Consejo 
Social, en aplicación de la Disposición Final 
segunda de la Le\! de rcíornia uni\wsitaria. 

Las prc\.isioncs contenidas en la Disposi- 
ción Adicional primera, uno  de la propia Ley 
de reí'orma uni\wsitaria, respecto a la U n i -  
\,crsidad Nacional de Educación a Distancia, 
atribuyen asimismo a las Cortes Generales la 
competencia para aprobar la Ley del Coiisc.jo 
Social de esta Universidad. 

Artículo 1 ;' 

Uno. El ConscJo Social de la Uni\w-sidad 
estará compuesto por su Presidente y dieci- 
nueve Vocalcs. 

La representación de la Junta de Go- 
bierno, constituida por ocho \rocales, cstará 
compuesta por el Rector, el Secretario Gene- 
ral y el Gerente de la Universidad correspon- 
diente, así como cinco miembros de la Junta 
de Gobierno elegidos por Csta. 

Tres. La representación de los intereses 
sociales en ct Centro Social cstará compuesta 
por los siguientes doce \wcalcs: 

Dos. 

a)  Dos designados por el Ministro de Edu- 
cación v Ciencia de entre personas de rccono- 
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cido prestigio en los ámbitos científico, tccni- 
co, cultural, artístico, profesional, social o 
ccoiitiniico. 

Dos designados por la Asamblea Lcgis- 
lati\ ;I clc la respectiva Comunidad Autónoma 
dc ciiti'c personas de especial cualificación y 
relieve para la comunidad universitaria, vin- 
culadas a Fundaciones, entidades científicas, 
artísticas, culturales o financieras, Colegios 
prolcsionalcs y otras Corporaciones de dcrc- 
cho público u organizaciones de análoga na- 
tui.aleza, existentes en el territorio de la co- 
ri.espondicntc Comunidad Autónoma. 

c )  U n o  designado por el Consejo de Co- 
bici-no de la rcspcctiva Comunidad Autóno- 
nia. 

d )  U n o  designado por el ConscJo de Go- 
bicriio de la ivspccti\a Comunidad Autónoma 
a propuesta del municipio o municipios en 
que cstcn ubicados los centros de la Uniiwsi- 
dad. 

e )  Trcs dcsignados por los Sindicatos más 
representativos, de conformidad con la nor- 
mativa vigente. 

í', Trcs designados por las Asociaciones 
cniprcsarialcs niás i.cprcscntati\*as, de conlor- 
niiclad con la noi-mati\*a \,¡gente. 

11) 

Cuaii'o. La i,cpi-cscntación de los intcivscs 
socinlcs cn el ConscJo Nacional de Educación 
a Distancia cstai*á compuesta por los siguien- 
tcs clocc \~ocnlcs: 

a )  Dos elcsigiiados por el Ministro de Edu- 
cación \. Ciencia elc entre personas de recono- 
cido pi-cstipio en los ámbitos cicntil'ico, tccni- 
co, cultural, artistico, pid'csional, social o 
económico. 

b) Cuniro dcsignados por la Comisión de 
Cooidinación y Planilicación del ConscJo de 
Univei~siduclcs de ciiti'c pcrsonas de especial 
cunlil'icación y rclic\x para la coniuiiidad uni- 
\.ci.sit;iiii \iiiculadas ii Fundaciones, cniida- 
c~cs cicni'ií'icas, artisticas, culturales o finan- 
cicrus, colegios prol;:sionrilcs y otras Corpora- 
cioiics clc clcidio publico u orgaiiizncioncs de 
i i  n ii  I oga tia i u 1-a I cz;i . 

c) Trcs designados por los Sindicatos más 
iqx.csciitali\us clc conloi.niidae1 con la iior- 
iiia t ¡\.a vigcn t e .  

d)  Trcs dcsignados por las Asociaciones 

cmprcsarialcs más rcprcscntativas de confor- 
midad con la normativa vigente. 

Cinco. Una vcz designados los Vocales, el 
Rector de la respectiva Universidad proccdc- 
rá a su nombramiento, ordenando su publica- 
cidn en el ((Boletín Oficial del Estado» y en el 
((Boletín Ol'icial» dc la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 

Artículo 2.,) 

El Prcsidcntc será nombrado por Real Dc- 
crclo, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia, oído el Rector, de cntrc los vocales 
que representen 10s intereses sociales, a los 
que se rcl'icrcn los apartados 3 y 4 del articulo 
primero. 

Artículo 3: 

Uno. El mandato del Presidente \. de los 
Vocales a los que se refieren las letras a) ,  b), 
c )  v d)  del apartado tres y las letras a) b) del 
apartado cuatro, ambos del artículo primero, 
tcndra una duración dc-cuatro años, pudicn- 
do ser i.ciio\.ado por igual período de tiempo. 
Dos. Cuando un miembro del Consejo So- 

cial cause baJa por fallecimiento, incapacidad 
o renuncia, se designará un sustituto por cl 
tiempo que falte para la conclusión del co- 
i*rcspondicntc niandato, de acuerdo, en todo 
caso, con el procedimiento prciisto en esta 
Ley . 

Los Vocales del Consejo Social a los 
que be hace rcicrcncia cn las letras c )  >' D del 
apartado tres $ en las letras c )  y d) del aparta- 
do cuatro, iinibos del articulo piimci-o, po- 
di.án ser sustituidos en todo momento por el 
Sindicato o la Asociación empresarial que los 
designó, de conlorniidad con la norniath'a 1.i- 

gcntc. 
Cuatro. Cuando, de acuerdo con la nornia- 

tiva vigente se niodifiquc la rcprescntatividad 
a la q u c w  hace rcli-rcncia cn las Ictras e )  O 
del apartado tres y en las letras c) >. d)  del 
apartado cuatro, ambos del artículo primero, 
los Sindicatos las Asociaciones cmprcsaria- 
Ics proc,cdcrán a la designación de los Vocales 
corrcspondicnics. 

Trcs. 
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Cinco. El proccdimicnto de elección y sus- 
titución de los Vocales del Consejo Social en 
representación de la Junta de Gobierno de la 
Universidad, así como la duración de su man- 
dato, vendrán determinados por los Estatutos 
de la Universidad. 

Artículo 4." 

Uno.  Para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, el Consejo Social dispondrá de 
una Sccrctaria dotada de los nicdios materia- 
les necesarios que figurarán en las partidas 
presupuestarias del Consejo Social dentro de 
los Presupuestos de la Universidad. 

El Sccrciai.io del Conscjo' Social será 
nonibrado por el Presidente \ '  podrá dcscnipc- 
ñar su cargo en rcginicn de dodicación a ticm- 
po parcial o a tiempo completo. 

Tres. El Secretario asistirá a las sesiones 
del Consejo Social, con \'oz, pci-o sin \'oto. 

Dos. 

Artículo 5.'' 

La condición de \wa l  en representación de 
los intcrcscs svcialcs será incompatible con la 
de miembro dc la comunidad uni\wsitai.ia, 
salvo para quienes se encontrasen en situa- 
ción de cxccndcncia voluntaria o jubilación 
con anterioridad a la lccha de su  dcsignacibn. 

Artículo 6." 

La condición de Vocal del Consc,jo Social es 
incompatible con el desempeño, por si o por 
persona interpuesta, de cargos dircct i iu  en 
cmflcsas .o sociedades que contraten con la 
Univcrsidad, obras, servicios o suniinistros, 
así como con la participación superior al 10 
por 100 en el capital de las mismas:. 

Artículo 7." 

El Consejo Social establecerá en su Regla- 
mento un procedimiento para que, en caso de 
reiterado incumplimiento de las obligaciones 
del cargo por alguno de sus miembros, se pro- 

ponga razonadamcntc su sustitución a quien 
lo hubicrc designado. 

Artículo 8:' 

Uno. Dcsdc la I'cclia de su constitución, el 
Consejo Social claborari\, en el plazo de tres 
nicscs, su Rcglanicnto de organización y I'un- 
cionaniicnto intci'no, que se sonictcrri a la 
aprobación por el Minisicrio de Educación y 
Ciencia. 

Dos. Transcui.i.idos dos mcscs dcsdc la 1- 
cha de prcscntacibn en el Miiiistci-io de Edu- 
cación \' Ciencia del proyecto clc Rcglamcnto 
sin que hubicrc recaído resolución c s p i ~ a ,  sc 
cntcndcrá aprobado, proccdii.ndosc a su  i t i -  

nicdiata publicación en el (( Bolctiii Ol'icial del 
Est, '\ d o )) * 

T i u .  El Rcglanicnto cntixrá cn \,igoi. a 
pai.tir dc SU publicación cn el ((Bolctín Ol'icial 
del Estido)).  Asitiiisilio, sci.á p u b l i c d o  CII 

((Boletín Ol'icial )) de la Coniuniclad Autbnonin 
coimspondicntc. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Por el Miiiistci'io de Econoniia \ '  Hacienda 
se ha b i I i t arán los ciidi tos ncccsa ri os pa i.a la 
puesta en Iuncionamicnio clc los Consejos Su- 
cialcs a que la piucntc  Ley se rcl'icrc, los cua- 
Ics se incluirán en los Presupuestos d c  las 
U n  i \.ci.si dadcs corrcsponcl icn tcs. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan dciugadas cuantas disposiciones de 
igual o inlcrior rango se opongan íi la prcscii- 
te Le'.. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La constitución clc los Consejos Sociales a 
que esta Ley se rcficrc tendrá lugar en el pla- 
zo de cuatro meses clcsdc la entrada en vigor 
de la misma. 
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Segunda 

Se autoriza al Gobierno y al Ministerio de 
Educación y Ciencia para dictar, cn la cskqra 
de sus atribuciones respectivas, cuantas dis- 
posiciones sean necesarias para la aplicación 
de esta LC”. 

Tcrccra 

La prcscntc Ley entrará en vigor cl día si- 
guiente al de su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado». 
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